
MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DE  LA  CREACIÓN  DEL  PUESTO  SECRETARIO/A  ADSCRITOS  A  LOS  DELEGADOS
TERRITORIALES MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN, EXCEPTO PARA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE HUELVA

La adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo se hace necesaria atendiendo al Decreto 226/20, de
29  de  diciembre,  que  aprobó  la  nueva  regulación  de  la  organización  territorial  provincial  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, derogando expresamente el Decreto 342/2012, de 31 de julio.

Atendiendo a la nueva designación de los Delegados Territoriales de Cultura y Patrimonio Histórico se
hace necesaria la provisión del puesto de Secretario/a para los/las Delegados/as Territoriales mediante
la libre designación, excepto para la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva.

La persona titular para dicho puesto atenderá las siguientes tareas;

- Despacho del correo del alto cargo
- Control y manejo de la agenda de actividades del alto cargo
- Atención telefónica en relación con las actividades del Alto Cargo
- Atención de visitas tanto administrados como personal relacionado con su actividad
- Atención del Correo Electrónico de la Dirección General
- Organización de viajes y confección de dietas
- y todas aquellas relacionadas con las anteriores

La  justificación  de  la  forma  de  provisión  esta  basada  en  la  Ley  6/1985,  de  28  de  noviembre,  de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía establece en su artículo 26.2: “Podrá ser de
libre designación el  puesto superior jerárquico de cada unidad o dependencia administrativa y los
puestos de especial asesoramiento y colaboración personal”.
Por otra parte, el  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 80 apartado uno establece:
“La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por el órgano
competente  de  la  idoneidad  de  los  candidatos  en  relación  con  los  requisitos  exigidos  para  el
desempeño del puesto”.

Así,  la  selección del  candidato/a mediante la  realización  de entrevistas  personales y  evaluación de
curriculums vitaes es la única forma de evaluar las circunstancias personales y curriculares presentes
en cada uno de dichos candidatos/as.  De esta forma,  se podrá comprobar  que las tareas descritas
anteriormente  que  exigen una  especial  colaboración  personal,  de  una  dependencia  de  la  persona
titular de la Delegación Territorial, de una disponibilidad que ha de tener quien lo ocupe, de un horario
que sea lo suficientemente compatible con las necesidades del órgano directivo, en ocasiones fuera de
la  jornada de trabajo  habitual,  y  de la  exclusividad  e  incompatibilidad que se  requiere para dicho
puesto, es por ello, que la forma de provisión adecuada es, sin duda, la libre designación.
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